
[image: image1.jpg]Direccion General de

a & Culturay Educacion

Buenos Aires
LA PROVINCIA





s interlíneas)                                                                                       
LA PLATA, 7 de noviembre de 2008.

(dos interlíneas)

VISTO  que  por  Disposición N° 175 de esta Dirección,  de  fecha  5 de noviembre de 2008, se auspició el “4° CAMPAMENTO CIENTÍFICO REGIONAL” organizado por el Ministerio de Educación de la Nación, INFOD (Instituto Nacional de Formación Docente), a realizarse en la ciudad  Villa La Angostura, provincia de Neuquén, los días 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de noviembre de 2008, y ENEN interlíneas)

CONSIDERANDO:                                

                                Que en el Artículo 4° que establece que a los fines de operar la cobertura de la póliza de seguros que tiene contratada la Dirección General de Cultura y Educación, la autoridad institucional informará al Consejo Escolar del Distrito los datos correspondientes a los asistentes al encuentro, no pudiendo diferir de la que surge del Anexo 1 de la Disposición anteriormente mencionada, errónemente se consignó UNA (1) foja cuando debía decir TRES (3) fojas;    

                                 Que  por   lo  expuesto , es pertinente  dictar  el  acto  dispositivo  que rectifique  la cantidad de fojas del Anexo 1;                                                                   

                                Que  la  presente medida  se  dicta  en  uso  de  las facultades  previstas    

por  el  Artículo  75°  de la   Ley 10.579,  modificatorias y Decretos reglamentarios;

Por ello,

(dos interlíneas)
EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

(dos interlíneas)

ARTÍCULO 1. Rectificar   la   parte pertinente del  Artículo 4°,  de   la Disposición  N° 175  de  esta  Dirección  de  Educación  Superior,  de  fecha  5 de noviembre  de 2008, donde dice: UNA (1) foja, debe decir TRES (3) fojas.

os interlí

neas)                                                                                                                  77
ARTÍCULO 2. . Registrar  la presente Disposición la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copias autenticadas de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación y Subsecretaría Administrativa, a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial Legal y Técnica, a la Dirección de Consejos Escolares, a los Inspectores de Área de Educación Superior, a las autoridades institucionales, por su intermedio a los docentes y alumnos. Cumplido, archivar.
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